
 

 

 

 
 

Viernes 30 de enero de 2026 

 

Consejo del Banco Central de Chile convoca a concurso 
público para proveer cargos de Ministros Titulares y 
Suplentes del Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia (TDLC) 
 
El Consejo del Banco Central de Chile (BCCh), en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 6° del Decreto Ley N° 211, de 1973, mediante Acuerdo N° 2765-01-260122 de fecha 22 
de enero de 2026, acordó convocar a concurso público de antecedentes, para que sean 
designados dos Ministros Titulares y dos Ministros Suplentes del Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia (TDLC). En esta oportunidad, corresponde proponer al Presidente de la República 
tres ternas para la designación de dos Ministros Titulares - un Abogado y un Economista- y el 
Ministro Suplente Abogado; así como designar directamente al Ministro Suplente Economista.  
 
Los Ministros que se designen por S.E. el Presidente de la República y el Consejo del BCCh 
conforme a este concurso público, permanecerán seis años en sus cargos, y sus nombramientos 
regirán a contar del día que disponga el Decreto Supremo respectivo del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo. 
 
Las Bases de Postulación de este concurso se encuentran a disposición de los interesados en el 
sitio web del BCCh. 
 
La postulación al referido concurso deberá realizarse a través de la Plataforma Digital de 
Postulación para Concursos TDLC dispuesta para estos efectos por el Banco en 
https://postulaciontdlc.bcentral.cl, a contar de las 09:00 horas del día 30 de enero de 2026 y 
hasta las 18:00 horas del día 6 de marzo de 2026, ambas fechas inclusive.  
 
Toda consulta sobre el proceso podrá efectuarse accediendo a la Plataforma indicada 
(https://postulaciontdlc.bcentral.cl). 
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